
 

DCA 

EJECUTIVO SINGULAR 
RAD No. 2018-00408-00 
SECRETARIA: Señor Juez; paso a su Despacho el presente proceso informándole que 
se ha presentado liquidación adicional del crédito por la parte ejecutante, pero no guarda 
relación con lo dispuesto en el auto de mandamiento de pago. Asimismo, solicita la 
entrega de diversos depósitos judiciales descontados del salario devengado por la parte 
ejecutada. 
Sírvase proveer  
Sincelejo, diciembre 16 de 2020. 
 

LINA MARIA HERAZO OLIVERO 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO, dieciséis 
(16) de diciembre de Dos Mil veinte (2020) 
 
En atención a la nota de Secretaría precedente, acaeciendo que las operaciones contables 
realizadas por la parte ejecutante, en la liquidación adicional del crédito presentada, no 
guardan correspondencia con lo dispuesto en auto de mandamiento de pago, razón por 
la que se procederá a confeccionarla por el Despacho. 
 
Igualmente, de conformidad con lo señalado en el artículo 366, numeral 1, del C.G.P., se 
procederá a aprobar la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Despacho el 
día diciembre 16 de 2020 (Fl. 37 del cuaderno principal). 
 
El profesional del Derecho solicita también la devolución de los diversos Títulos de 
Depósito Judicial descontados a la parte ejecutada GLADYS URRUTIA ARRIETA, 
identificado con cédula de ciudadanía N°33.194.021, de su salario devengado como 
empleada de la Alcaldía de Magangué, Bolívar, los cuales deben ser pagados a la parte 
ejecutante COOPERATIVA DEL SERVIDOR Y DEL USUARIO PÚBLICO DE 
LA COSTA ATLANTICA–COOSUPERCREDITO- MAIDEN GUTIERREZ 
DONADO, identificado con el NIT. No. 900.083.694-1, por ser legal y procedente se 
accederá lo propio. 
 
En mérito de lo expuesto se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Repruébese la anterior liquidación adicional del crédito, presentada por el 
apoderado judicial de la parte ejecutante, por no haber sido elaborada en debida forma, 
de acuerdo con lo dispuesto en la parte motiva, en consecuencia, quedará así: 
 

 

FECHA LIQUIDACION: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TASA INTERES CORRIENTE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TASA INTERES MORATORIO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CAPITAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Concepto Valor
Fecha 

Inicial

Fecha 

Hasta/Mvto
Días

 Vlr/Abono 

Interés

Vlr/Abono 

Capital

Saldo 

Interés

Saldo 

Capital

Capital 18.143.022 21.393.111

Liq. Interés Corriente 0 0 18.143.022

Liq. Interés Moratorio 14-jun-19 19-dic-19 185 3.303.601 21.446.623

Abono 4.551.294 19-dic-19 0 4.551.294 0 16.895.329 21.393.111

Liq. Interés Moratorio 19-dic-19 16-dic-20 357 6.375.058 21.393.111

Abonado a Capital

$ 0 $ 4.551.294 $ 21.393.111 $ 23.270.387

$ 4.551.294 $ 44.663.498

TOTAL LIQUIDACION DEL CREDITO

Abonado a Interés Nuevo Saldo Capital Interés Generado Pendiente

Valor Liquidación

16-dic-2020

30,05%

$ 21.393.111

VALORES CANCELADOS
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SEGUNDO: Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas elaborada por la 
Secretaría de este Despacho el día diciembre 16 de 2020. 
 
TERCERO: Hágase entrega previo endoso e identificación a la parte ejecutante 
COOPERATIVA DEL SERVIDOR Y DEL USUARIO PÚBLICO DE LA 
COSTA ATLANTICA–COOSUPERCREDITO- MAIDEN GUTIERREZ 
DONADO, identificado con el NIT. No. 900.083.694-1, de los siguientes depósitos 
judiciales: 
 

N°624770 9000836941 de fecha 05/11/2019 por valor $ 883.243,00 

N°633320 9000836941 de fecha 26/12/2019 por valor $ 902.905,00 

N°636251 9000836941 de fecha 29/01/2020 por valor $ 1.061.777,00 

N°640074 9000836941 de fecha 26/02/2020 por valor $ 868.337,00 

N°644387 9000836941 de fecha 26/03/2020 por valor $ 938.951,00 

N°647115 9000836941 de fecha 08/04/2020 por valor $ 152.998,00 

N°648192 9000836941 de fecha 27/04/2020 por valor $ 962.215,00 

N°652133 9000836941 de fecha 29/05/2020 por valor $ 937.658,00 

N°654611 9000836941 de fecha 30/06/2020 por valor $ 937.658,00 

N°660471 9000836941 de fecha 30/07/2020 por valor $ 937.658,00 

N°662671 9000836941 de fecha 27/08/2020 por valor $ 937.658,00 

N°667229 9000836941 de fecha 01/10/2020 por valor $ 1.113.373,00 

N°670756 9000836941 de fecha 03/11/2020 por valor $ 937.658,00 

N°674455 9000836941 de fecha 01/12/2020 por valor $ 937.658,00 

 
 
Para un total de DOCE MILLONES QUINIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y SIETE PESOS ($12.509.747,00), descontados a la parte ejecutada 
GLADYS URRUTIA ARRIETA, identificada con cédula de ciudadanía N°33.194.021, 
de su salario devengado como empleada de la Alcaldía de Magangué, Bolívar y aquellos 
que se sigan descontando hasta completar el monto de la liquidación de créditos y costas. 
Ofíciese. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO No.:  146 

FECHA: 18/12/2020 

SECRETARÍA  
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